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.sor, que no quiero ,que del sepa ninguna persona, por
que son cosas tocantes á mi coD;ciencia: é ruego al 
.dicho l\fartin de A1--anguren, que · todo lo que fuere 
menester para cumpli1-- y pag·ar dicho memorial, que 
lo dé al dicho R. P. F1". Doming·o, al Cllal enca1'go la 
Gonci011cia para que así se hag·a [Icazbalceta, Apén
~O.ice á •1Don Fray J11an de Zt1má1~raga, etc., _núm. 41, 
.pág. 111.]" Documento es éste que si nó dcmuest~a 

. que el Sr. Zutnár1--aga puc1o acordarse en el memor1a,l 
del Sa11tuario gt1adalupano, sí prt1eba qt1e 110 todo lo 
que dispuso este V. Prelado antes de su fal~ecimiento, 
se halla ·en el t~stamento oto1"gaclo en la misma fecha 

.. que la ante1"ior escriti1ra. Igt1almen·te prt1eba q~e no 
puede da.rs~ ~xigencia más irracio11al, qu~ pe~1r do
cumentos de asuntos 1"eservados á su conc1enc1a, co
.mo pudo y debió se1--lo la santrJ, c~usa de Gttadalupe, 
por no haberse autenticado todavL..~,. . 

Dii"'emos para cerrar este pu11to, ~í c11antos p1den 
documentos y 1nás docu1nentos, quE:: m11y poco han 
-aprov~ch_ado en los estudios de los ¡)ocos que han 
escapado de la incuria de los tiempos. Si para alg~
na época necesitij el historiador p1~ofundos conoc1-
mientos fil.osóficos, es para el tiempo clel pontificado 

· del v. Zumárraga. ¿C.ómo se explica si nó el amo1, de 
este virtuoso Prelado á todas las órde11es, .seg·un lo 
declarado en la Info1 .. macion jurídica, fcchn, .á 14 de 
,Julio de 1548, sob1"e las cuentas ele J\,fa·rtio de Ara11-

guren [Apéndice c;ita~o, núm. 44~ pá~. 181,] con la a~~ 
ta del Cabildo de la ciudad de l\féxico, fecha e~ Ju~ 
ves 7 ,de Abril de 1541, la Cllal dice: ª!En este d1~ d1-
xeron que por quQinto hoy dicho diD., ~l señor ol)Jspo 
,desta cibdad l)redicando en la Y gles1a mayor della 
..dijo que los FRAILES QUESTAN en esta 1zueva es1Jafía 
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. .se entrometen en haz~r y mandar cosas ftzera de ·s,u 
regla y de lo q,ue d,eb-en haz•'er~~ -[4c,tas d~ ,cabildo, 
to1no cuarto, pág. 239]? ¿Quién º? ve ·en e.sta contra
diccion, que se necesita más ·la fina critica p·ara ex
ylicar todo lo qtie, pasab•a e11t:re e.l P:r-elado y todo8 
_los religiosos CiS Nueva Es·i)aíia? ¿Quié·n no admira. 
que si11 embarg·o de lo-que reprob&·ba en la c,áte·dra sa-

-g1~ada., los favoreció hasta la mue,rte? Co11 este s··oló· 
~je1np•lo basta pa1íí:.t con ve11cer de cuán d1ficil os· his-
.toriar lo de aqtiel tiem.1:,0, ateniéndose solo .Ji la letra, 

-.- I 1 

..de lo que ,re1n·os ·eSC1"it·o, dcse,cha11cI0 la tradiaion que 
revela aconteeimientos que •en van·o se busicará,n en . 
papeles. · , 
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' ' 
~E cont1·a in ª'Regula Cl11·istíanat1 an. 1547 typi·s d·ata ba~c 

· ve1·'6ai alte 11ot,abilia l,~-r:rJ.11tu.1·.; ~i'l1undi Redernpto,1· xni1·ac11la 

•
1nova ed·e1·e nolít, q11ia non opu5 sunt-, etenim sanctai tides 

'' r1ost1·a ita stabilita per n1·i1·a.c J¡tl,l)l'lltll mi1,li& tarn in Vetere 
- ' 

11 
qaS;tm in I~ovo Textan1en.to vídemus. ca• Cu1· q.ui ta,m ma.gni 

mi1·aculi tostis t11e1·at, ita lo·queb.ati1r • ..... ?[Pág. 6. J~ 

«Po1· el cont1·a1·io e·n l.a 1•R,egla :C1·istia:n~!1 p1:ibli·eada e.n 

15 4 7 se lee·:t;,t estas pala b1·as a1·tamente 11otab'1.es: '1'·Ya no q u.j:e

•• 1·e el Recle11 tor del mundo qtte se h:ag;a.11 ,inilág1·os., po1'rque no 
'

1son m~neste1 .. , pues está nu~str:J, sant.a .M tan fundada pot~ 
' ª'tantos milag1·os com,o te11en1·o·s e.n el Texv.amento Vie,jo y 

Nuevo. 
11 Po1· qué se ~xp1·esa1:Ja. ele "esta mane1~a el que fué tes,- . 

' 

Si de las -palab1"as t1--anscri:tas de la ''R·og1a Cris,tia
na •• se dedujera, como ·quiere @l cont1"inca,nte, que na 
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se apareció maravillosamente la Imágen Guadalupa
na ante el V. Zumttrraga en la tilma de Juan Diego, 
falsos serían no solo los milagros qt1e menciona el 
Illmo. y Rmo. Sr. D. F1 ... Julian Garcés, pri1J1cr orn.spo 
de Tlaxcala, en la elegante carta latina que en 153 .. _1: 

dirigió á la Santidad de Pa11lo III en defensa de la 
racionalidad de los desva,lidos indios; falsos todos los 
referidos por Fr. Toribio Motolinia en la ''liisto1'ia de 
dichos Indios,,~ publicada por el Sr. Icazbulceta, sin 
ninguna nota sobre el partict1lar;-~f alsos los que igual
me11te refiere Fr. Gerónimo l\riendieta en su 1'Historia 

' 

Eclesiástica Indiana,'' ·dada á lt1z por el mismo Sr 
Ioazbalce.ta; sino lo que es más todavía, serian falsos 
de to.da falsedad todos los milagros de los Santos, 
aprobados por la Iglesia, con precepto de hacer me
moria de ellos en el rezo del oficio Divino, y ¿quién 
es capaz de at1"ibuir tanto error al Prin1er Obispo y 
Arzobispo de Tu1éxico, autor de dicha Regla, segt1n el 
mencionado Sr. Icazbalceta?. Solo quien haya olvi
dado por completo las leyes clel raciocinio. Es tan 
claro el texto, que más no .puede desearse. Habla el 
V. Pr·e.lado de los milagros que fue1~on menester para 
ft1ndar sobre la tierra el catolicismo, sin excluir poi· 

' 
esto todos los que se obra1'"ían en el t1"anscurso ele los 
siglos. Dice el referido_ texto: ''pl1es q11e está nuestra 
''fé fundadada por tftntos milagros, como tenemos en 
''elAntigt1oyNL1evo Testamento;'ª e,sto es, los que na
rra la Sagrada Escritura. Ni 11na palabra de los obra
dos en la Iglesia de Dios en los XVI siglos que llevaba 
de establecida ct1ando se~publicó la ''Regla Cristiana.'' .. 

Ciertos esta1nos de qt1e si el contrincante hubiera 
consultado ántes de fo1"n1ular su duda, la Sagrada 
Teología, como debe hacerlQ todo el q11e se dedique 
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á escrihir sobre hechos histórico-religiosos; so p~n•a 
de· caer en punibles errores; h11biera ~etroeedido e,8 .. 

pantado de una objecion con que dej,aba tan maJ pa- . . 
rada la ciencia y ortodoxia del V, Fundador de la Igle
sia Mexicana, l1asta exponer ,el lib1~0 de este co·n tal 
i11;terp,·etac·i0n, á que vaya á .dar al Indice de ,obras , 
prohibidas. 

Dignas son de· rec·omenda1,,se al lec·tor, por habe,r 
agotado la materia, la preciosísima ''Carta ,de Actua-

. lidad,'' en qt1e magistralme11t0 t1'"ata el punto el Iln10. 

-

Y Rmo." Sr. Dr. D. 0'.r,escencio Carrillo y Anoona, obis
po de Yucatan; así como los luminosos t•Apuuteis en 
defensa de dicl1a carta,j• pub'licados en ''El ,Amigo de ~ 
la Verdad,'• semanario que iale á luz en Puebla,, año 
XVIII, 11u1ri:is .• 79 y ,80, por cuyos apuntes merece bien . 
de la Santa Causa Guadalupana s,u erudi.to y sábio. 
autor. De algo podrán servir ta1nbien l.as líneas que, 1 

consag:amos. á este asunto en el '"T@so1"0 Guadal upa-. ,~ 
no,'' primer srg~10, segunda sé1ie núm .. vxr pá·g. 2· '21 
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• •••• ,r • -,q: Sed fel1·sam ,aliquis ·dieet: etíamsi i.n sc1.·iptis ejus 

nullam ci1·ca Appa1·ltíonem mention_em facit,. tamen opei·a aba 

eo. data, videlicet [?] aedicnlam co11dens sae,1ram. icone~ in e,am · 

processionaliter fe1·e:t1s [?J magna sunt, testimon·ia. N ecessariu~-► 
ducimus uno verbo dicere, tam aediculae fabiieam quam ieo.

nis ~rocessionem nullí niti hist6,1·íco fundame:qt,0 • Hane pro.

cess1onem ex def enso1iibus. ali qui f actam f1a:isse an 15 3.3 na.

r1~an t, se(ttex :fidedignissímis docu·mentis perspicu~m. est, quod, 

eo ann~ Rus. Dus. Zilltná1·1·ag·a in His:pani4 adhuc·· degebat et, 
usqu:c tn subsequento- Mexicum petiit. 1fPáp. eit.J. ,. 

. . 

' . 

-
1 

' 

-

• 

, 

' 
• • 

' 

. , 
I 

• 

' 

1 

• 

• 

r ' 

' . ' 

. 
' ' ,, 

1 f • ' 

• 

1 

1 ~ ' ' ' . f 1 

' ~ ' 

. 
•• 

h 

. ¡ 
1 

' .. 

' 1 

• 


